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municipales para el estado de Guanajuato, que contenderán en la elección a 

celebrarse el siete de junio del año en curso, para el período constitucional 

2015-2018. 

 

1.2. Manual de Organización. El veintisiete de octubre, la Comisión de 

Procesos Internos emitió el Manual de Organización para la referida elección 

partidista a realizarse el cuatro de diciembre. 

 

1.3. Solicitud de registro de aspirantes a precandidatos. El tres de 

noviembre siguiente, José de Jesús Vizcaya de la Vega y Juan David de Anda 

Gómez solicitaron ante la Comisión de Procesos Internos el registro como 

aspirantes a precandidatos a presidente municipal de San José Iturbide, 

Guanajuato. 

 

1.4. Aprobación de registro. El siete de noviembre de dos mil catorce, la 

Comisión de Procesos Internos, emitió dictamen mediante el cual se determinó 

procedente el registro de los referidos ciudadanos. 

 

1.5. Medio de defensa partidista. En contra de la aprobación de registro de 

Juan David de Anda Gómez, el actor presentó recurso de inconformidad el once 

de noviembre de dos mil catorce. 

 

El primero de diciembre, la Comisión Estatal de Justicia Partidaria del PRI, 

resolvió la impugnación, en el sentido de confirmar la determinación partidista 

reclamada. 

 

1.6. Convención municipal. El cuatro siguiente, se realizó la convención 

municipal de delegados en San José Iturbide, en el que resultó ganador Juan 

David de Anda Gómez. 

 

1.7. Medio de defensa partidista. Inconforme con el resultado de la asamblea, 

el ocho de diciembre el actor promovió recurso de inconformidad, el cual se 

sobreseyó el cinco de enero de dos mil quince, por extemporáneo. 

 

1.8. Denuncia ante el Instituto Electoral local. El nueve de diciembre de dos 

mil catorce, el promovente presentó ante el Instituto Electoral de Guanajuato, 

denuncia contra la Comisión de Procesos Internos y el Comité Estatal por 

“violaciones e incumplimiento” a la convocatoria y lineamientos del proceso de 

selección de candidatos a presidente municipal de San José Iturbide. 
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Lo anterior, con fundamento en los artículos 195, fracción IV, inciso d), de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y 83, párrafo 1, inciso b), fracción 

IV, de la Ley de Medios. 

 

3. IMPROCEDENCIA 

 

La demanda del juicio se presentó fuera del plazo de cuatro días previsto en el 

artículo 8 de la Ley de Medios, como lo advierte en su informe circunstanciado el 

Tribunal Responsable, por lo que se surte de manera manifiesta la causa de 

improcedencia relativa a la extemporaneidad en la promoción del medio 

impugnativo, contemplada en el artículo 10, párrafo 1, inciso b), del mismo 

ordenamiento. 

 

El referido artículo 8 dispone que los medios de impugnación deben promoverse 

dentro de los cuatro días siguientes a aquel en que se tenga conocimiento del 

acto o resolución impugnado o se hubiese notificado conforme a la ley. 

 

De tal suerte, el cómputo del plazo legal para la presentación de los escritos de 

demandas inicia a partir de que quien lo promueve haya tenido noticia completa 

del acto o resolución que se pretenda controvertir, ya sea que ese motivo derive 

de una notificación formal o de alguna otra fuente de conocimiento. 

 

Ahora bien, en conformidad con el artículo 405 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Guanajuato, las resoluciones recaídas 

a los medios de impugnación ahí previstos deben ser notificadas a más tardar el 

día siguiente al en que se hubieren pronunciado. La notificación surtirá sus 

efectos el mismo día en que se practique. Por su parte, el artículo 406 de dicho 

ordenamiento dispone que los promoventes tienen el deber de señalar, en su 

primer escrito, un domicilio en la ciudad sede del Tribunal Responsable para 

recibir notificaciones, pues de no hacerlo así o no ser cierto el señalado, éstas 

se realizarán por estrados. 

 

Las previsiones destacadas revelan que las notificaciones se consideran válidas 

y surten sus efectos el mismo día en que tienen verificativo, con independencia 

de la conducta que asuma el destinatario, es decir, el legislador ha estimado 

suficiente que la comunicación procesal se realice en los términos que 

legalmente corresponden para que se entienda que ha operado el conocimiento 

del acto o resolución notificado. En este sentido, para la ley no adquiere 

relevancia si a quien se le ha notificado personalmente un proveído procede de 

inmediato a su lectura o lo hace con posterioridad, ni tampoco si el destinatario 



quien

dilige

 

Aten

relev

dispo

conte

los p

 

En e

local

Tribu

 

Al ad

dicie

Resp

con 

ciuda

por e

 

Prec

Resp

notifi

ciuda

febre

virtud

proce

 

Por 

febre

mism

 

No p

“ene

          
2 Crite
diecin
3 En e
GTO”
4 Véas
5 La n
de no
6 En t
todos 
señala
7 Véas

n ha s

encia a 

to al m

vante es

osición 

enido d

plazos le

el prese

, señal

unal Res

dmitirse

mbre d

ponsabl

el deb

ad sede

estrados

cisado 

ponsabl

icada e

adano t

ero del 

d de q

eso elec

tanto, c

ero de e

ma,7 es 

pasa in

ro”, —d

                
erio simil
nueve de 
efecto el 
”, sin señ
se fojas 3
notificació
otificación
términos 
 los días 
ados por
se foja 6 

ido not

las ofic

marco ju

s que l

del des

e la det

egales q

ente cas

ó dom

sponsa

e los juic

de dos m

le deter

er de s

e de dic

s. 

lo ante

le emitid

el mism

transcu

año en

ue la d

ctoral lo

como l

esta an

evident

nadvertid

debe se

              
ar asumi
diciembr
 domicilio
alar corre
39 a 40 y
ón de la 
n respecti

del artíc
y horas 

r días, és
del expe

tificado 

cinas de

urídico d

a autor

stinatar

termina

que en c

so, en l

icilio pa

ble.3 

cios ciu

mil cato

rminó, e

señalar

cha auto

erior, s

da el vi

mo día,5

urrió de

n curso,

determi

ocal.6 

a dema

nualidad

te que e

do que

er febrer

                
ió esta sa
re de dos
o es “RA
eo electró
y 195 a 1
sentencia
iva. Véas
culo 7, p
son hábi
tos se co

ediente p

por es

e la auto

de la le

ridad en

io, conf

ación, pa

cada ca

as dem

ara oír 

udadano

orce y q

entre otr

r domic

oridad e

si el a

ernes t
5 el pla

l sábad

, pues t

nación 

anda s

d, tal co

el medio

e el act

ro— co

   
ala regio
s mil cato
ANCHO G
ónico. 
96 del cu
a se hizo
se fojas 2
árrafo 1,
les, los p

onsiderar
rincipal.

strados

oridad a

egislació

ncargad

forme la

ara que

aso corr

mandas

y recib

os med

quince d

ras cue

cilio pro

electora

actor c

reinta d

azo pa

do trein

todos lo

impugn

e prese

omo se

o de imp

tor men

noció d

nal al res
orce. 
GOLOND

uaderno a
o por estr
273 y 274
 de la Le

plazos se
rán de ve

, acude

administ

ón proc

da de e

as regla

e a part

respond

que pro

bir notif

iante ac

de ene

stiones

ocesal p

al, las n

controvie

de enero

ra la p

nta y u

os días

nada s

entó ha

e advier

pugnaci

nciona 

de la se

solver el 

DRINAS, 

accesorio
rados, ta
4 del acce
ey de Me

e computa
inticuatro

e el dí

trativa o

cesal el

efectuar

as aplic

ir de es

dan.2  

omovió

ficacion

cuerdos

ro del a

, que al

para re

notificac

erte la

o del pr

presenta

uno de 

s deben

e encu

asta el 

rte del a

ión resu

en su 

entencia

juicio ciu

MUNICI

o único d
l como s
esorio ún
edios, du
arán de m
o horas.

ía en q

o jurisdic

ectoral 

r la not

cables e

se día p

 el acto

nes fue

s emitid

año en 

l haber 

ecibir no

ciones u

 sente

resente

ación o

enero

n consid

uentra r

día m

acuse d

ulta exte

deman

a al con

udadano 

PIO DE 

el exped
e adviert

nico del p
urante lo
momento

SM

que se 

ccional.

de Gu

tificació

en cada

puedan 

or ante 

ra de l

dos el d

curso,4

incump

otificaci

ulteriore

encia d

 año, la

oportuna

al mar

derarse 

relacion

iércoles

de rece

emporá

da que

sultar la

SM-JDC

SAN JO

iente en 
te de la c

presente e
s proces

o a mome

M-JDC-94

practic

. 

anajuat

n pong

a asunt

comput

la insta

la sede

diecioch
4 el Trib

plido el a

iones e

es se ha

del Trib

a cual le

a del j

rtes tres

hábiles

nada co

s cuatro

epción d

neo.  

e el tre

a págin

C-435/201

SE ITUR

que se a
cédula y 
expedien

sos electo
ento y, si 

4/2015  

có la 

to, lo 

a en 

to, el 

tarse 

ancia 

e del 

ho de 

bunal 

actor 

en la 

arían 

bunal 

e fue 

uicio 

s de 

s, en 

on el 

o de 

de la 

s de 

na de 

14, de 

RBIDE 

actúa.  
razón 

nte. 
orales 
están 

5



SM-JDC-94/2015 

 

6	

internet del Tribunal Responsable, sin embargo, de acuerdo a los fundamentos 

expuestos, tenía la carga de revisar de manera constante los estrados de la 

autoridad jurisdiccional para hacerse sabedor de la notificación que le fue 

realizada por ese medio y así estar en aptitud, en su caso, de impugnar de 

manera oportuna.8 

 

En consecuencia, debe desechase de plano la demanda. 

 

4. RESOLUTIVO 

 

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE. En su oportunidad, archívese el expediente como asunto 

concluido y, en su caso, hágase la devolución de la documentación exhibida por 

la responsable. 

 

Así lo resolvieron por unanimidad los magistrados integrantes de la Sala 

Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, ante la 

Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

 

MAGISTRADO PRESIDENTE  
 
 
 

MARCO ANTONIO ZAVALA ARREDONDO 
 

MAGISTRADO  
 
 
 

YAIRSINIO DAVID GARCÍA ORTIZ 

MAGISTRADO  
 
 
 

REYES RODRÍGUEZ MONDRAGÓN 
  
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS  

 
 
 

IRENE MALDONADO CAVAZOS 
 

                                                            
8 En el mismo sentido, los Tribunales Colegiados de Circuito han sostenido que las partes de un 
procedimiento jurisdiccional adquieren la obligación de vigilar la prosecución del juicio en que 
participan, con independencia de que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones, a fin de 
poder impugnar oportunamente cualquier actuación que pueda perjudicarles, tesis VI.2o.C. 
J/259, de rubro: “DEFINITIVIDAD. LA SATISFACCIÓN DE ESTE PRINCIPIO PRESUPONE LA 
CARGA PROCESAL DE LAS PARTES DE ESTAR AL PENDIENTE DEL PROCEDIMIENTO EN 
EL QUE INTERVIENEN PARA IMPUGNAR OPORTUNAMENTE LA ACTUACIÓN QUE 
PUDIERA PERJUDICARLES”.  Novena Época, Tribunales Colegiados de Circuito,  Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, febrero de 2006, página 1654, número de 
registro 175974. 


